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Valledupar, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO PETICIÓN DE HERENCIA.  

DEMANDANTE CARLOS JULIO CORTÉS por derecho de representación de 

su premuerto padre CAMILO JOSÉ CARTÉS BAQUERO quien 

era hijo de la causante MARÍA LUISA BAQUERO DE CUJÍA. 

DEMANDADOS CARLOS FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER CORTÉS 

BAQUERO en calidad herederos de la causante MARÍA LUISA 

BQUERO DE CORTÉS  

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00121-00 

 

Revisada la demanda de la referencia, se observa el despacho que reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y 84 C. G. del P., y demás normas 

concordantes. En consecuencia, SE ADMITE y ORDENA:  

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. 

ibidem.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los demandados en petición de herencia CARLOS 

FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER CORTÉS BAQUERO en calidad herederos de la 

causante MARÍA LUISA BAQUERO DE CORTÉS y correrles traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de 

defensa.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de: 

 

a. Un inmueble ubicado en la carrera 63 No. 13-27 sur de Bogotá D. C., 

identificado con Matricula inmobiliaria No. 50S-279887 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C., zona sur de propiedad 

por adjudicación de herencia de la causante de los señores CARLOS 

FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER CORTÉS BAQUERO, identificados con la 

cédula de ciudadanía 79.713.644 y 79.748.175 respectivamente. Líbrese los 

oficios de rigor.  
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b. Apartamento 203, Interior 9 del Conjunto Residencial Altamira, ubicado en la 

calle 19 sur No. 69-55 de Bogotá D. C., identificado con Matricula Inmobiliaria 

50S-1106145 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D. C., zona sur, zona sur de propiedad por adjudicación de herencia de la 

causante de los señores CARLOS FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER CORTÉS 

BAQUERO, identificados con la cédula de ciudadanía 79.713.644 y 

79.748.175 respectivamente. Líbrese los oficios de rigor 

c. Un inmueble – Garaje 133 del Conjunto Residencial Altamira, ubicado en la 

calle 19 sur No. 69-55 de Bogotá D. C., identificado con Matricula Inmobiliaria 

50S-1106053 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D. C., zona sur, zona sur, de propiedad por adjudicación de herencia de la 

causante de los señores CARLOS FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER CORTÉS 

BAQUERO, identificados con la cédula de ciudadanía 79.713.644 y 

79.748.175 respectivamente. Líbrese los oficios de rigor. 

d. Lote de terreno que hace parte de la lotificación el “DARIEN”, ubicado en el 

paraje SABANAS de VALERIO de Valledupar – Cesar, identificado con 

matrícula inmobiliaria 190-62656 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Valledupar – Cesar de propiedad por adjudicación de herencia 

de la causante de los señores CARLOS FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER 

CORTÉS BAQUERO, identificados con la cédula de ciudadanía 79.713.644 

y 79.748.175 respectivamente. Líbrese los oficios de rigor. 

e. El veinte por ciento (20%) de un lote de terreno rural, inmueble denominado 

LAS FLÓRES, ubicado antes en el municipio de Urumita, hoy en el municipio 

de Villanueva de La Guajira, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 214-

22, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan del Cesar 

de propiedad de la causante MARÍA LUISA BAQUERO DE CUJÍA quien se 

identificaba con la cédula de ciudadanía 27.018.312. Líbrese los oficios de 

rigor.  

f. El 100% de un lote de cementerio identificado con número 69 Q-3 - Los 

Milagros del parque cementerio Jardines del Recuerdo de Bogotá D. C., que 

forma parte del Globo de terreno de mayor extensión, con registros 

catastrales R/8259 y R/6068 de propiedad por adjudicación de herencia de 

la causante de los señores CARLOS FERNÁNDO y ÓSCAR JAVIER 
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CORTÉS BAQUERO, identificados con la cédula de ciudadanía 79.713.644 

y 79.748.175 respectivamente. Líbrese los oficios de rigor 

 

CUARTO: TENER a la doctora NIDIA JAZMÍN CASTELBLANCO BELTRÁN quien 

no aparece con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

CARLOS JULIO CORTÉS, en los términos del poder conferido 

 

QUINTO: ADVERTIR a la apodera judicial reconocida, al igual que a los demás 

profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, sobre la 

obligación que poseen según el artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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